
                                                              

 

ORDEN del Consejero de Economía, Hacienda y Empleo, por la 

que se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del programa de 

abono de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la 

prestación por desempleo en su modalidad de pago único en el ámbito 

de la Comunidad de Madrid 

El artículo 28 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Comunidad de 
Madrid la ejecución de la legislación del Estado en materia laboral. El Real 
Decreto 30/2000, de 14 de enero, aprobó el traspaso a la Comunidad de 
Madrid de la gestión realizada por el Instituto Nacional de Empleo en el 
ámbito del trabajo, el empleo y la formación.  

 
El abono de las cuotas a los trabajadores que capitalicen la prestación 

por desempleo está establecido en el Real Decreto 1044/1985, de 19 de 
junio, por el que se regula el abono de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único por el valor actual de su importe total, como 
medida de fomento de empleo.  

 
Entre los programas cuya gestión se ha transferido a la Comunidad de 

Madrid, figura el regulado por Orden Ministerial del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, de 13 de abril de 1994.  

 
El artículo 2.1 e) del Real Decreto 357/2006, de 24 de marzo, por el que 

se regula la concesión directa de determinadas subvenciones en los 
ámbitos del empleo y de la formación ocupacional establece la concesión 
directa de las subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la 
Seguridad Social a los perceptores de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único.  

 
El apartado 2 de la disposición adicional única del citado Real Decreto 

357/2006 establece que: “Las Comunidades Autónomas que hayan 
asumido el traspaso de la gestión realizada por el Servicio Público de 
Empleo Estatal en el ámbito del trabajo, el empleo y la formación así como 
los programas de apoyo al mismo ejercerán las funciones que el presente 
Real Decreto atribuye al mencionado Servicio Público de Empleo Estatal y 
que les correspondan según lo dispuesto en los Reales Decretos de 
traspaso. Dicha gestión se realizará de acuerdo con lo establecido en este 
Real Decreto y en las normas de procedimiento y bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones que dicten las Comunidades Autónomas 
para su ejecución en función de su propia organización.”  

 
El procedimiento en vigor de la Comunidad de Madrid de estas 

subvenciones está establecido en la Orden 9962/2012, de la Consejería de 
Educación y Empleo, de 31 de agosto, por la que se establece la regulación 
procedimental de las ayudas y subvenciones del programa de abono de 
cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la prestación por 
desempleo en su modalidad de pago único en el ámbito de la Comunidad 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

63
06

83
74

58
50

94
79

53
00

Ref: 45/822501.9/22



                              

 

de Madrid, modificada por Orden 7941/2013, de 18 de octubre, de la 
Consejera de Empleo, Turismo y Cultura.  

 
La Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de 

Madrid, establece en su artículo 4.bis que los órganos competentes que 
propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, 
deberán concretar en un Plan Estratégico de Subvenciones los objetivos y 
efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su 
consecución, los costes previsibles y sus fuentes de financiación, 
supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria. 

 
Por su parte, el artículo 11 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, 
establece que los planes estratégicos se aprobarán a nivel departamental. 
No obstante, según el citado artículo, cabe la posibilidad de emitir planes 
estratégicos especiales, en ámbitos inferiores al departamental, cuando su 
importancia justifique su desarrollo particularizado. 

 
En virtud de lo anterior, en el ejercicio de las atribuciones conferidas 

por el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y la 
Administración de la Comunidad de Madrid, en relación con lo dispuesto en 
los artículos 4.bis y 7 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de 
la Comunidad de Madrid, y por el Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, 
del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, 

 

  

DISPONGO 

Primero 

Aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones 

Aprobar el Plan Estratégico de Subvenciones del programa de abono 

de cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la prestación por 

desempleo en su modalidad de pago único en el ámbito de la Comunidad 

de Madrid, cuyo contenido se recoge en el Anexo a la presente Orden. 

 

Segundo 

Efectos 

Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
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Tercero 

Publicidad 

La presente Orden se publicará en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 

 

En Madrid, a fecha de firma electrónica 
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. EL VICECONSEJERO DE ECONOMÍA 
Orden de 03/12/2021 (B.O.C.M. 21/12/2021) 

 
 

 
 
 

Fdo.: Manuel Llamas Fraga 
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ANEXO 

PLAN ESTRATÉGICO DE 
SUBVENCIONES DEL PROGRAMA DE 
ABONO DE CUOTAS A LA SEGURIDAD 
SOCIAL A LOS PERCEPTORES DE LA 
PRESTACIÓN POR DESEMPLEO EN 
SU MODALIDAD DE PAGO ÚNICO EN 
EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID 

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, define 
las subvenciones como disposiciones dinerarias realizadas por cualquier 
Administración Pública a favor de personas públicas o privadas, siempre 
que se realicen sin contraprestación directa por los beneficiarios y se dirijan 
al cumplimiento de un determinado objetivo, ejecución de un proyecto, 
realización de una actividad o adopción de un comportamiento singular, que 
tengan por objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés 
social o de promoción de una finalidad pública. 

Dicha Ley prevé como principio general de gestión, que los órganos de 
las Administraciones Públicas y cualesquiera entes públicos que 
propongan el establecimiento de una subvención pública, deben elaborar, 
con carácter previo, un plan estratégico de subvenciones en el que se 
habrán de concretar los objetivos y efectos pretendidos con su aplicación, 
el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes 
de financiación, sometiéndose en todo caso al cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria. 

En el mismo sentido, la Ley 2/1995, de 8 de marzo, reguladora de las 
subvenciones de la Comunidad de Madrid, establece que los órganos 
competentes que propongan el establecimiento de subvenciones, con 
carácter previo, deberán concretar en un plan estratégico de subvenciones 
los objetivos y efectos que se pretenden con su aplicación, el plazo 
necesario para su consecución, los costes previsibles y sus fuentes de 
financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos 
de estabilidad presupuestaria. 

El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone que el plan estratégico tiene carácter programático 
y su contenido no crea derechos ni obligaciones. 

 1.Régimen competencial y marco normativo 

De conformidad con el artículo 26.1.17 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de 
febrero, esta tiene atribuida la competencia exclusiva en el fomento del 
desarrollo económico en la misma, dentro de los objetivos marcados por la 
política económica nacional. 

El Decreto 234/2021, de 10 de noviembre, del Consejo de Gobierno, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Empleo, atribuyen al titular de esta Consejería 
competencias en materia de empleo, autónomos, economía social y 
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responsabilidad social de las empresas, incluido el desarrollo general, la 
coordinación y el control de la ejecución de las políticas del Gobierno.  

 
 
Dentro de este ámbito competencial, las subvenciones de estas ayudas 

se rigen por las siguientes normas: 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
- Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y demás normativa de desarrollo. 

- Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de 
Madrid. 

- Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y 
subvenciones públicas. 

- Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la 
Ley 2/1995, de 8 de marzo, Reguladora de las Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid. 

- Ley 4/2021, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para 2022 

- Orden 9962/2012, de la Consejería de Educación y Empleo, de 31 
de agosto, por la que se establece la regulación procedimental de 
las ayudas y subvenciones del programa de abono de cuotas a la 
Seguridad Social a los perceptores de la prestación por desempleo 
en su modalidad de pago único en el ámbito de la Comunidad de 
Madrid, modificada por Orden 7941/2013, de 18 de octubre, de la 
Consejera de Empleo, Turismo y Cultura.  

 

 2. Objetivos  

La finalidad de la ayuda es regular el procedimiento de concesión 
directa de las subvenciones consistentes en el abono de cuotas a la 
Seguridad Social a los perceptores de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único a realizar en la Comunidad de Madrid, 
 
La ayuda consiste en el abono del 50 por 100 de la cuota al régimen 
correspondiente a la Seguridad Social como trabajador autónomo, 
calculada sobre la base mínima de cotización, o el 100 por 100 de la 
aportación del trabajador en las cotizaciones al correspondiente régimen 
de la Seguridad Social, durante el tiempo que se hubiera percibido la 
prestación por desempleo de no haberse percibido en su modalidad de 
pago único, con la finalidad de incentivar la realización de actividades 
profesionales de estos trabajadores. 
 
La concesión de las subvenciones se realizará mediante el procedimiento 
de concesión directa 
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 3. Beneficiarios 

Podrán acceder a esta subvención quienes hayan capitalizado la 
prestación por desempleo o cese de actividad en la modalidad de pago 
único a tanto alzado por su valor actual o capitalización total, certificada por 
alguna de las oficinas gestoras del Servicio Público de Empleo Estatal 
(SEPE). 

Los beneficiarios serán los trabajadores perceptores de la prestación por 
desempleo, en su modalidad de pago único a tanto alzado por su valor 
actual, es decir que hayan capitalizado la totalidad de la prestación por 
desempleo correspondiente al período capitalizado en un solo pago.  
 
Este derecho se reconoce en la normativa estatal aplicable actualmente en 
vigor a los socios de una cooperativa de trabajo asociado, sociedad laboral 
o trabajadores autónomos discapacitados, y según lo establecido en la Ley 
31/2015, de 9 de septiembre, por la que se modifica y actualiza la normativa 
en materia de autoempleo y se adoptan medidas de fomento y promoción 
del trabajo autónomo y de la Economía Social, que entró en vigor el día 10 
de octubre de 2015, en su artículo primero que modifica la Ley 20/2007, de 
11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, en la que se incluyen los 
artículos 34 y 39 y en el artículo tercero que modifica la Ley 5/2011, de 29 
de marzo de Economía Social, en la que se introducen los artículos 10 y 
12, en los cuales se amplían a los siguientes colectivos:  
 

1) A los trabajadores autónomos que capitalicen la prestación 
contributiva al cien por cien.  

2) A los socios trabajadores, cuando capitalicen la prestación 
contributiva para destinar hasta el 100% de su importe a realizar una 
aportación al capital social en una entidad mercantil de nueva constitución 
o constituida en un plazo máximo de 12 meses anteriores a la aportación.  

3) A los titulares del derecho a la prestación por cese de actividad.  
 
 

 4.Costes presupuestarios previstos y fuentes de financiación 

El importe inicial de los créditos presupuestarios disponibles para atender 
las obligaciones de contenido económico derivadas de la concesión directa, 
durante el año 2022, de las subvenciones incluidas en el Programa de 
Abono de Cuotas a la Seguridad Social a los perceptores de la prestación 
por desempleo en su modalidad de pago único en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid, es de 300.000 euros, con cargo a la Partida 47202 
del Programa 241N, del Presupuesto de Gastos de la Comunidad de 
Madrid, manteniéndose para los años 2023 y 2024. 

La financiación de estas ayudas se realizará con cargo a los fondos 
recibidos del Servicio Público de Empleo Estatal para su gestión por las 
Comunidades Autónomas con competencias asumidas, para subvenciones 
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del ámbito laboral financiadas con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, conforme a la distribución territorial que, para la Comunidad de 
Madrid y para el ejercicio económico correspondiente, se realice en la 
Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, tanto por 
consignación inicial de cuantías, como por autorización para redistribuir las 
cantidades inicialmente asignadas en los bloques de programas de empleo 
y formación.  

Los costes se desglosan según los siguientes supuestos: 

 Si el alta es en el Régimen de Autónomos se subvenciona como 
máximo el 50 % de la cuota mínima de cotización, según la 
normativa legal anual. 

 Si el alta es en el Régimen General se subvenciona el 100 % de lo 
cotizado a cargo del trabajador/a, según la normativa legal anual. 

Los beneficiarios podrán presentar los boletines de cotización 
trimestralmente a medida que vayan realizando el ingreso de sus cuotas 
mensuales al régimen de la Seguridad Social correspondiente, pudiendo 
solicitar la ayuda en un plazo máximo de seis meses a contar desde la fecha 
de alta en el correspondiente régimen de Seguridad Social. Para los 
sucesivos períodos de cotización el plazo finalizará a los seis meses, 
contados a partir del mes objeto de subvención. 
Estas subvenciones se abonarán trimestralmente, previa justificación del 
abono de las cuotas al régimen correspondiente de la Seguridad Social. 

 
5.Plazo de ejecución y Periodo Subvencionable 

El período será el mismo tiempo al que hubiera tenido derecho a cobrar la 
prestación por desempleo en caso de no haberse percibido en su modalidad 
de pago único, el cual comienza el mismo día del alta en la Seguridad Social 
(SS) y hasta finalizar el total de días capitalizados. 

6.Vigencia 

Se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones para el 
periodo 2022-2024. 
 
7. Efectos  
 
El efecto que se pretende lograr a través del abono de cuotas a la seguridad 
social de socios trabajadores de una cooperativa de trabajo asociado, 
sociedad laboral, trabajadores autónomos y sociedades mercantiles que 
cumplan determinadas condiciones, es incentivar la realización de 
actividades profesionales de estos trabajadores y constituir un 
complemento a la capitalización del desempleo obtenida para la 
constitución de su propia empresa.  
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